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Resolución Nº 092/2020.

La solicitud de la Fiscal Letrada Departamental de la Fiscalía Departamental de Rio Branco,VISTO: 
Dra. Bettina Ramos.

 Que por la misma solicita se considere acto en comisión de servicio su participaciónRESULTANDO: 1) 
a la IV Pasantía Internacional de Estrategias Probatorias en Juicios Orales, la que se llevará a cabo en
Medellín, Colombia, del 23 al 27 de marzo de 2020.

 Que el referido curso contiene un componente práctico que permite simular la                        2)
utilización adecuada de los distintos medios de prueba en el marco de juicios orales no criminales y
penales.

 Que el objetivo general es afianzar las estrategias probatorias en los sistemas orales a                         3)
través de un método académico y práctico, que permita dinamizar el ejercicio letigioso.

 Que el objetivo específico es analizar la prueba y su uso en procesos orales, brindar                          4)
herramientas que permitan la implementación de estrategias probatorias que optimicen el ejercicio
profesional, comprometer la estructuración probatoria en los distintos procesos orales y simular
audiencias que permitan fortalecer las estrategias probatorias.

Que teniendo en cuenta la temática a desarrollar, se autoriza a la solicitante aCONSIDERANDO: 
usufructuar del 23 al 27 de marzo de 2020 los días como acto en comisión de servicio.

A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015ATENTO: 
y Resolución N.º 255/2016 de 12 de abril de 2015;

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

 como acto en comisión de servicio, la participación de la Fiscal Letrada1°) AUTORIZAR 
Departamental de la Fiscalía Departamental de Rio Branco, Dra. Bettina Ramos, a la IV Pasantía
Internacional de Estrategias Probatorias en Juicios Orales, del 23 al 27 de marzo de 2020.

 que la asistencia deberá 2º) DISPONER acreditarse en debida forma al correo institucional
.mesa.entrada@fiscalia.gub.uy.

 como subrogante, a la Fiscal Letrada Adscripta de la  3º) DISPONER Fiscalía Departamental de Rio
Branco, Dra. Laura Menendez.

     4° ) DISPONER que la funcionaria deberá presentar en un plazo de 10 días a partir de la finalización del
mismo, una relación circunstanciada sobre el cumplimiento de dicha actividad, tal como lo establece el
artículo 40 de la Ley N.º 16.104, la que deberá ser remitida al Centro de Formación.
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    5°) NOTIFICAR la presente a las Fiscales Letradas de la Fiscalía Departamental de Rio Branco, Dra.
Bettina Ramos y Dra. Laura Menendez.

  6°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana, al Centro de Formación, a Sippau, al Sistema
Penal Acusatorio y a Unatec.

 7°) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones
dispuestas. Cumplido resérvese en dicha Oficina a la espera de la agregación del comprobante solicitado.
Agregado que sea el mismo archívese.

ACV/ca.

 

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 21/02/2020 11:04:54 Avala el documento
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